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Mexicali, Baja California, cinco de enero de dos mil veintiuno.

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual informa la Secretaría General de

Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, la

recepción de escrito presentado por Juan Antonio Mayagoitia Galícia, quien se

ostenta con el carácter de Vicepresidente del lV Parlamento de la Juventud del

Estado de Baja California, constante de seis fojas útiles y anexos, mismo que fue

recibido en Oficialía de Partes de este Órgano Jurisdiccional; quien solicita se

considere su opinión en vía de "amicus curiae", por lo anterior, con fundamento en

los ailículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso b) de la Ley delTribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California; 281 y 327 de la Ley Electoral del Estado de

Baja California, SE ACUERDA:

UNICO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta y la documentación anexa al

mismo, ordenándose agregar a los autos para que obren como legalmente

corresponda, advirtiéndose que en el momento procesal oportuno, se resolverá

sobre el carácter de "amicus curiae".

NOTIFÍQUESE a las paftes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el StTtO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con

los 302, fracción ll, de la del Estado de Baja Californi
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